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ADENDA N°01 

A LA CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES 

(SENACE) DE PERÚ Y EL SERVICIO FORESTAL DE LOS ESTADOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS (USFS) 

 
Conste por el presente documento, la Adenda N°01 a la Carta de Entendimiento que 
celebran: 

 

a.  EL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS 
INVERSIONES SOSTENIBLES, a quién en adelante se le denominará 
SENACE, con RUC Nº20556097055, con domicilio legal en Avenida Rivera 
Navarrete Nº 525, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, y con 
mesa de partes virtual: https://enlinea.senace.gob.pe/mpd/,debidamente 
representado por su Gerenta General, JOANNA FISCHER BATTISTINI, 
identificada con DNI N° 10553777, designada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 00006-2021-SENACE/PE, y en uso de las facultades 
conferidas a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°00073-2021- 
SENACE/PE. 

 
b. EL SERVICIO FORESTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, a quién en adelante 

se le denominará USFS, con domicilio legal en Amador Merino Reyna 339, 
oficina 701A, San Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por su Asesora Forestal Regional de América del Sur, señora 
ANDREA VON DER OHE, identificada con Carné de Identidad N° 592349828. 

 

Denominándose al SENACE y al USFS en forma conjunta, como LAS PARTES, en 
los términos y condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 

1.1. El 21 de febrero de 2019, el SENACE y el USFS, suscribieron una Carta de 
Entendimiento por un periodo de tres (3) años, en adelante LA CARTA, con la 
finalidad de establecer los lineamientos de colaboración y cooperación técnica 
interinstitucional entre LAS PARTES, a fin de realizar actividades conjuntas 
que contribuyan al fortalecimiento del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) en el marco de los procesos de evaluación de 
estudios de impacto ambiental y demás funciones a cargo del SENACE, 
teniendo en cuenta las siguientes líneas de trabajo: 

 

• Fortalecer las capacidades (cursos, talleres, pasantías, otros) a los 
especialistas del Senace, con miras a optimizar el proceso de 
evaluación del impacto ambiental y el cumplimiento de las disposiciones 
del SEIA, a través de consultores altamente especializados; 

• Intercambiar información disponible de carácter técnico y de 
competencia de cada institución; 

• Soporte tecnológico. 
 

1.2. La Cláusula Quinta de LA CARTA estipula que toda modificación de los 
términos u obligaciones contenidos en ella deberán constar por escrito y ser 
suscritos bajo la misma modalidad y con las formalidades con la que se 
suscribe LA CARTA. 

1.3. En reunión realizada el 25 de enero de 2022, los representantes del USFS 
manifiestan al SENACE su interés de prorrogar la vigencia de LA CARTA hasta 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
https://enlinea.senace.gob.pe/mpd/


2 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad 
e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

 

 

 

 
 

el 30 de setiembre de 2022, fecha en la que culminará el programa Forest de 
cooperación técnica del USFS. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 
 

En virtud de lo señalado en la cláusula primera de la presente adenda, LAS PARTES 
acuerdan: 

 
2.1. Prorrogar el plazo de vigencia de LA CARTA suscrita entre LAS PARTES, a 

partir del 22 de febrero de 2022 hasta el 30 de setiembre de 2022. 
 

2.2. Modificar la cláusula sexta de LA CARTA, quedando redactada en los 
siguientes términos: 

 
“CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA COORDINACIÓN 
A fin de asegurar el cumplimiento de lo estipulado en la presente carta de 
entendimiento, LAS PARTES designan como coordinadores a: 

 

• USFS: 

− Doty, Andrew 

− Jagtap, Priyanka 

− Araujo, Aurora 

• SENACE: Jefe/a de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 

Los coordinadores designados pueder ser reemplazados, conforme lo señalen 
LAS PARTES, previa comunicación escrita a los domicilios legales y/o mesas de 
parte virtuales señalados por LAS PARTES”. 

 
CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DE LA CARTA DE ENTENDIMIENTO 

 

LAS PARTES declaran expresamente que los demás términos y condiciones de LA 
CARTA suscrita el 21 de febrero de 2019, permanecen vigentes y con plena validez; y, 
asimismo, dejan constancia que la presente ADENDA N°1 forma parte integrante de LA 
CARTA. 

 

En señal de conformidad con el contenido y los alcances de la presente ADENDA N° 1, 
LAS PARTES la suscriben digitalmente, con eficacia anticipada al 22 de febrero de 
2022, en la ciudad de Lima. 

 
 
 
 
 
 
 

 

ANDREA VON DER OHE 

Asesora Regional de América del Sur 
Programas Internacionales 

Servicio Forestal de los EE.UU. - USFS 

JOANNA FISCHER BATTISTINI 

Gerenta General 
Servicio Nacional de Certificación 
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Sostenibles - Senace 
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